
DON MANUEL BORREGO RODRÍGUEZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE VALVERDE DE LEGANÉS

Resultando que por Acuerdo Plenario de fecha de 7 de agosto de 2023 se designó a los 
miembros de la  Mesa de Contratación para la enajenación  de 30 parcelas de patrimonio 
público del suelo propiedad del ayuntamiento de Valverde de Leganés, con destino a la 
construcción  de  viviendas  sometidas  a  algún tipo  de  protección  pública,  localizadas  en 
diferentes zonas del municipio, expediente  C08/2023 (  501/2023).  

Visto  que  el  pliego  de  clausulas  administrativas  establecía  que  la  convocatoria  se 
realizaría mediante Resolución de Alcaldía. 

Es por todo lo anterior y en virtud de lo establecido en la disposición Adicional Segunda 
de la Ley 9/2019, de 08 de noviembre de Contratos del Sector Publico y en virtud de las 
competencias que me atribuye el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril.

RESUELVO:

PRIMERO: Convocar la mesa de contratación para el día 17 de octubre de 2023 a las 
09:00 en el Centro del Conocimiento sito en Calle Bóvedas s/n de Valverde de Leganés, 
para la apertura de la documentación administrativa y criterios objetivos en caso de no 
requerirse subsanación en la primera sesión.

TERCERO: Dar publicidad a la presente resolución.

En Valverde de Leganés a fecha de firma electrónica

              El Alcalde,                     Ante mí, El Secretario Acctal,

Fdo.-Manuel Borrego Rodríguez.                 Fdo.-José Guareño Bravo.
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